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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

La Consulta ciudadana es un mecanismo de participación que busca conocer las opiniones, sugerencias 
o propuestas, comentarios y aportes de los usuarios, ciudadanos y grupos de interés con respecto a los 
proyectos, normas, políticas, programas o trámites adelantados por la entidad antes de la formulación de 
los mismos o la toma de decisiones. Este mecanismo, sirve para priorizar problemáticas o temas en 
rendición de cuentas, seleccionar o evaluar programas, obras o proyectos de inversión en cualquier 
momento del ciclo de la gestión pública y para la mejora de trámites y disposiciones legales.  
 

Para la Oficina de Control Interno de la secretaria Distrital de Hacienda es importante conocer las 
opiniones y propuestas de la ciudadanía que permitan la formulación de planes, proyectos y productos 
institucionales con criterios de inclusión, participación y valor público.  
 

 

  
1. CONSULTA CIUDADANA  

 
Con el propósito de fomentar la participación ciudadana en la elaboración del Plan Anual de Auditorías 
2204, se desarrolló un formulario específicamente diseñado para recopilar las ideas y aportes de los 
ciudadanos. A través de este formulario, se invitó a los ciudadanos a compartir sus sugerencias y 
perspectivas con respecto a la construcción de dicho plan.  
 

El método utilizando para la recopilación de datos fue virtual, aprovechando los recursos digitales y 
plataformas en internet.  
 
 

  
2. OBJETIVO  

 
Este proceso busca establecer un canal abierto y accesible para que los ciudadanos contribuyan 
activamente, permitiendo que sus voces sean tenidas en cuenta en la planificación de auditorías para el 
año 2024. La información recopilada a través de esta herramienta desempeñará un papel fundamental en 
la configuración de un plan que refleje las necesidades y preocupaciones de la comunidad, promoviendo 
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así la transparencia y la participación ciudadana; igualmente suministra información para el desarrollo 
de la función de la OCI como dependencia encargada de evaluar y realizar seguimiento continuo, de 
forma independiente, a la gestión de la entidad y al mejoramiento de sus procesos.   
 
 

  
3. PROPUESTA   

 
Durante los meses de octubre y noviembre de 2023, se llevó a cabo la elaboración del formulario, así 
como el diseño y la planificación de la estrategia de divulgación. Este proceso se llevó a cabo en mesas 
de trabajo, contando con el respaldo y la colaboración activa de la Oficina Asesora de Planeación, la 
Oficina de Atención al Ciudadano y la Oficina Asesora de Comunicaciones.   
 

Este enfoque conjunto permitió una planificación integral y una ejecución coordinada, aprovechando las 
sinergias de distintas áreas para garantizar la efectividad y la calidad en cada etapa del proyecto.  
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4. DESARROLLO DE LA CONSULTA  
  

4.1 El formulario de consulta ciudadana se divulgó a través de:  
• Banner en la Sede electrónica de la entidad: www.haciendabogota.gov.co  

 

    
 
 
 
 

  

• Correos electrónicos por la cuenta: rendi_cuentas@shd.gov.co 
 

            
• Periódico de publicación diaria de la SDH “Hacienda al Día”  

mailto:rendi_cuentas@shd.gov.co
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• Consulta a algunos Gremios  
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• Consulta a grupo focalizado de mujeres  

 

                                                  
 

• Redes sociales. 
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4.2 Periodo de divulgación y respuestas recibidas:  
  

• Fecha de inicio de la consulta y disponibilidad del formulario:   
7 de noviembre de 2023 a las 12:00   

  
• Fecha Finalización de la consulta y cierre del formulario:   

21de noviembre 2023 a las 7:50 am.  
  

Durante el período en que estuvo disponible el formulario, se recibieron un total de ochenta y un 
(81) respuestas.  

   

                  
 

 

5. DISEÑO DEL CUESTIONARIO   
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El cuestionario se diseñó en el aplicativo Microsoft Forms que es una herramienta muy 
intuitiva que permite en muy poco tiempo crear encuestas o formularios con preguntas de 
opción múltiple, abiertas, clasificaciones y muchas más opciones. Una vez se generan los 
formularios o encuestas, se pueden compartir con los usuarios que queremos que respondan 
y estos, a través de cualquier navegador web o incluso desde el móvil, acceden al archivo en 
línea.  
 

Además, a medida que se van respondiendo las preguntas, los resultados se mostrarán en 
tiempo real con estadísticas detalladas en forma de gráficos muy visuales con la información 
referente a cada pregunta. Los resultados también pueden exportarse y descargarse en Excel 
para realizar un análisis más avanzado.  
 

El formulario se compone de trece (13) preguntas divididas en tres sesiones:  
  

Sección 1 Política de Protección de Datos  
Sección 2 Consulta  
Sección 3 Datos básicos  

 

  

6. RESULTADOS OBTENIDOS PARA CADA UNA DE LAS PREGUNTAS 
FORMULADAS  

 
6.1 Sección 1 Política de Protección de Datos  
 
6.1.2 Pregunta No 1 
 

                                      
 

El 97%, es decir 79 personas respondieron que “Sí” y el 3% restante, es decir 2 personas 
respondieron que “No”.  
 

La Política de Tratamiento de Datos Personales y condiciones de uso de la sede electrónica 
de la Secretaría Distrital de Hacienda “solicita al usuario de esta página que lea detallada y 
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juiciosamente estas condiciones de uso (en adelante, las condiciones de uso) y la Política de 
Privacidad de este sitio web, antes de iniciar su exploración o utilización. Si el usuario no está 
de acuerdo con estas condiciones de uso o con cualquier disposición de la Política de 
Privacidad, le sugerimos que se abstenga de acceder o navegar por el sitio web de nuestra 
entidad”;   
Igualmente, la misma política establece en Aceptación de términos que “Se presume que, cuando 
un usuario accede al sitio web, lo hace bajo su total responsabilidad y que, por tanto, acepta 
plenamente y sin reservas el contenido de los términos y condiciones de uso del sitio web. La 
SDH se reserva, en todos los sentidos, el derecho de actualizar y modificar en cualquier momento 
y de cualquier forma, de manera unilateral y sin previo aviso, las presentes condiciones de uso, 

políticas de privacidad y los contenidos de la página.”  
  

6.3 Sección 2 Consulta  
 

6.3.1 Pregunta No 2 
 

                                   
La pregunta 2 presentó el siguiente resultado: el 86%, es decir 69 personas respondieron 
que “Sí” y el 14% restante, es decir 12 personas respondieron que “No”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.3.2 Pregunta No 3 
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 En la tercera pregunta los temas con mayor puntaje fueron el numeral c, b y d 
respectivamente:  

✓ Sistemas de información (herramientas tecnológicas para generación de 
información), con un 25% que corresponde a 20 personas que seleccionaron esta 
opción.  

✓ Atención de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, con un 22% que 
corresponde a 18 personas que seleccionaron esta opción.  

 

✓ Contratación, con un 18,5% que corresponde a 15 personas que seleccionaron 
esta opción.  

 

✓ Otras, registró las siguientes 7 sugerencia a la pregunta planteada:  
  

1. “Funcionamiento BogData”  
Nota: Esta sugerencia se podría incluir en la opción c. Sistemas de 
información (herramientas tecnológicas para generación de información)  
 

2. “La categorización y/o clasificación para la asignación de la 
correspondencia en el área de recepción y radicación y luego el manejo y 
la información que emiten para definir que son PQRS. No desde las áreas 
sino la auditoría en los lineamientos, criterios desde la Dirección de 
Gestión Corporativa sobre la gestión en el sistema y sobre todo de PQRS.” 
 

3. “Gestión de respuestas a las quejas y o sugerencias de los ciudadanos 
cuando se ve actos de corrupción y que se Tomen las medidas correctivas 
pertinentes para que el país vea que sí se realiza una auditoría correcta” 
  
Nota: las sugerencias 2 y 3 se podrían incluir en la opción b. Atención 
de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias.  
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4. Respeto a derechos de carrera administrativa  
5. Talento Humano- Nómina  
6. Talento humano  
7. Gestión del talento Humano 

 
 

6.3.3 Pregunta No 4 
 

       
 
De la pregunta número 4 se recibieron 79 sugerencias, que, considerando los temas con 
mayor puntaje (c, b y d); a continuación, se presentan los elementos más relevantes que 
las personas consultadas consideran que deberían ser evaluados. 
 
Sistemas de información: 

o Necesidad de evaluar la funcionalidad, eficacia y efectividad del sistema 
(BogData) durante situaciones críticas. 

o Accesibilidad, Claridad, Calidad, Veracidad y Oportunidad de la 
Información 

o Socialización, Manejo de Herramientas y Capacitaciones a Usuarios 
o Desempeño de Aplicativos 
o Experiencia del Usuario, Capacidad del Sistema y Seguridad de la 

Información 
 

Atención de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias: 
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o Oportunidad y Calidad de la Respuesta al ciudadano y contribuyentes 
o Uso de un lenguaje sencillo, claro coherente y concreto. 
o Atención a pacientes con discapacidad, especialmente mujeres. 
o Acciones para disminuir el volumen de PQRS. 

 

 
                                  Contratación: 

o Verificación y evaluación de la eficacia del proceso, procedimientos y 
alternativas para evitar actos indebidos. 

o Identificación y revisión de contratos alineados con los objetivos misionales 
de la entidad. 

o Análisis de contratos desde la etapa precontractual hasta la ejecución, 
verificando reservas presupuestales, fechas del PAA, gestión de la 
Subdirección de Asuntos Contractuales y niveles de servicio. 

o Cumplimiento de Requisitos Legales en Contratación 

 

6.3.4 Pregunta No 5 

 

                            

El 52%, es decir 43 personas respondieron que “Sí” y el 48% restante, es decir 

38 personas respondieron que “No”.  
  

6.3.5 Pregunta No 6 
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El gráfico muestra la información que las personas han consultado acerca de los resultados 
de las auditorias que la Oficina de Control Interno realiza anualmente.  
 
 

6.4. Sección 3 Datos básicos 
 

6.4.1. Pregunta No 7 

 

                        
 

6.4.2. Pregunta No 8 
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6.4.3. Pregunta No 9 
 

                              
 

6.4.4. Pregunta No 10 
 

                               
6.4.5. Pregunta No 11 
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6.4.6. Pregunta No 12 
 

                             

                           
 
6.4.7. Pregunta No 13 
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